
( 

REPUBLICA DE NICARAGUA . AMERICA CENTRAL 

. 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

AÑO LXV Managua, D.N., jueves 31 de Agosto de 1961 

·.SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Décima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputado• • , • • • . • • . , . 

ViKé1lm1 Sesión de la Cámara de Dipu-
tados . • . . • • • • • . . • • • 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados • • . , • . . • • • • • 

Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
1Jiput1do1 • • , , . • . , • • • , e 

. CAMARA DEL SeNADO 

Quincuagésima Sesión de la Cámara del 
Senado • • . • • • • • . • • • • 

Quincuagéalmo Primera Sesión de la Cá-

niz, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados sigulen· 
tes: Mont~negro, doctora Núnez de Saballos, 
Martlnez Talavera, Sevilla Sacasa, Mairena, 

198S Sandoval, Oonzález, jarqufn, Selva, Nava· 
1 rro, Vllchez, Zamora, Rizo Oadea, Alvarez 

1986 Corrales, Molina Rodrfguez, Enriquez B., 

1987 Mungufa Novoa, Flores Huerta, Conrado 
Ouadamuz, Colladc Arce, Carrión, Vega Bo· 

1988 !anos, Cerna (Arturo), Borge y Castillo Al· 
varado . 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
1988 ra abierta la sesion. 

mara dt!I Senado. • • . • • • • • 1Q91 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 

ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION V ANEXO!! 

Se aprueba Estatuto• de la A1ocl1ción Re· 
ligio1a .•ln1tilu10 de 101 H~rmanos de 
111 E1cuel11 Crl1tian11 • • . • • • • 1992 

HAClfNDA Y CRl!DITO PUBLICO 

3.-Et Diputado Rizo Oadea da lectura a 
un proyecto de ley que él presenta a la con 
sideración de la Cámara en unión de otros 
diputados más, tendiente a autorizar al Mu: 
niclpio de jinotega la venta de unos terrenos 
que le donó el Estado, para que su produc· 
to sea dedicado únicamente y exclusivamen· 
te para la pavimentación de aquella ciudad. 
El proyecto es tomado en consideración y 

Franquicia aduanera a la firma cCompa
i\(a Licorera S. A.• y toda otra planta 
cl11iflcada.que me dedique a la elabora
ción de bebld11 alcoh61ic11 • • • • • e 1994 pasa .a ser estudiado . por la ~omisión res· 

pectiva. · 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

SfCCION De PATl!NTES DE N'JCARAOUA 

Venta de Patente , • . • • . • • 1995 
Patentes de Invención, • • • • • . e l91J5 
Marca• de fábrica • • • • . • . • . • 1996 

SECCION JUDICIAL 

Remates •• 
Titulo• Supletorlo1. , 
Terreno Municipal . 

4.-EI Diputado Collado Arce da lectura 
a unas reformas que hace al proyecto de ley 
que él mismo presentara para gravar el azu· 
car que se exporta. Por dichas reformas se 
aplica un impuesto de Diez Córdobas a ca· 
da quintal de azúcar refinada y Cinco Cór· 
dobas por cada quintal sin refinar. Tales : ~= reformas pasan a la Comisión que estudia el 

• 2000 proyecto original. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlp11tado1 

Décima Novena Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la· reunión ordinaria del Co'n· 
greso Nacional, en su Décimo Primer pe· 
riodo constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
doce meridianas y quince minutos del d[a 
jueves, seis de julio de mil novecientos se· 
senta y uno. 

5.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 
viado por el Ejecutivo, por el cual se auto· 
riza a éste a efectuar la permuta de dos lo· 
tes de terrenos propiedad del Cuerpo de 
Bomberos de Managua por un pequeno lote 
propiedad del Estado que actualmente ocu· 
pa el Departamente de Carreteras. Tomado 
en consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión.· 

6.-Como el proyecto anterior ha llegado 
con el carácter de urgente, la Comisión lo 
d i c t a m in e inmediata y favorablemente. 
Discutido el dictamen se aprueba por una
nimidad. Asi mismo, al discutirse el pro· 
yecto tanto en lo general como en lo partí· 

Preside el diputado Morales Marenco, asis· cular, se apruf'ba en primer debate. Luego 
tido de los diputados Zurita 'I Zepeda Ala se. discute y se aprueba la moción del Di pu: 

·j. 
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.. tado Zepeda Alaniz, para dispensarle al pro-
.· yecto el segundo debate y todo otro tramite .. . 
..¡f'~stenor. . . 
~\. 111;1 .• -'.'f'.I Presidente Morales Marenco cita 
.., . are ef dia siguiente, a la hora reglamenta-
.. ia;}r levanta la sesión. 

j. j. Morales Marenco, 
Presidentl', 

Mamut F. Zurita fosé Zepeda_Alaniz. 
Secretarlo. Secretario. 

de la interpelación y mociona para que um
camente se pida un informe al Ministerio 
respectivo. Los Diputados Sandoval, Borge 
Martínez Talavera, se oponen a la moción 
d~I Diputado Alvarez Corrales. finalmen· 
te se pone a votación y es rechazada por 
diez y seis votos contra diez. Luego se vota 
la moción del Diputado Zepeda Alaniz y es 
aprobada por diez y seis votos contra diez. 

6.- El Diputado Medina Moreira asume la 
Secretaría en lugar del Diputado Surita y el 
Diputado Morales Marenco ocupa de nue
vo 11 Presidencia de la Mesa. 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputa· 7.-EI Diputado Sandoval reclama la con-
dos, en la reunión ordinaria del Congreso testación de los Ministerios de Salubridad 
Nacional, en su Décimo Primer período Pública y del Trabajo, a la pregunta que a 
constitucional, celebrada en la ciudad de moción suya se les hizo en relación con el 
Managua, Distrito Nacional, a las once y despido de trabajadores de parte de funcio· 
treinta minutos de la manana del d(a miér· narios que laboran en las oficinas depen· 
coles doce de julio de mil novecientos dientes de la de la cooperación del Oobier
sesenta y uno. no de los Estados Unidos conocida como 
Preside el Diputado Morales Marenco, 'Punto IV•' Y pide que se cumpla con el Re· 

asistido de los Diputados Zurita Y Zepeda gl~~e~f" Diputado Salinas da lectura a un 
Alaniz, como Primero y Segundo Secreta· 

proyecto de ley en relación con la Iglesia 
rio, respectivamente. Parroquial de la ciudad de Juigalpa. Toma· 

Concurren además, los siguientes Diputa- do en . consideración el pr9yecto, pasa al 
dos: Montenegro, Martinez Talavera, Mal, estudio de la respectiva Comisión. 
rena, Sandoval, doctora Núnez de Saballo· 
Salinas, Oonzález, Santamarfa, Halsall, Za- 9.-Se da leclura a un proyecto del Minis-
mora, Rizo Oadea, Navarro, Alvarez Corra· terio de la Gobernación, retormando el Arto. 

R d C d V d M lo. del Decreto Legislativo No. 572 del 19 
les, Molina, 0 rfguez, onra 0 ª o, un- de abril de 1961, en el sentido de fijar las 
guia Novoa, f ernández, Castillo Alvarado, medidas del lote de terreno del Mu
Conrado Guadamuz, Enriquez B., Abáunza 
Marenco, Carrión, Buitrago, Cerna (Arturo), nicipio de Rivas que fuera autorizado para 
Borge, Sevilla Sacasa, Medina Moreira, jar· ser enajenado o hipotecado en garantía de 

un crédido por cantidad de dinero que le 
quin Y Selva. · dará el Instituto Nicaragüense de la Vivien-

1.-EI Presidente Morales Marer1co decla· da. El proyecto se toma en consideración 
ra abierta la sesión. y pasa al estudio de la Comisión correspon-

2.-Se da lectura al acta de la sesión an· diente. 
terior, la que se aprueba sin modificación 10.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
alguna. proyecto de ley autorizando a la Municipa· 

3.-EI Diputado Abáunza Marenco pide lidad de Jinotega para vender los terreno 
la palabra para quejarse de la morosidad del que le donó el Estado en febrero de 1908 
Senado en la integración del Congreso Ple- y con su producto realizar la pavimentación 
no para dar lectura al Informe del Poder de aquella ciudad. Discutido el dictamen 
Ejecutivo sobre el recién pasado Estado de se aprueba por unanimidad, Asi mismo, al 
Sitio. discutirse el proyecto, tanto en lo general 

4.-Asume la Presidencia de la Mesa la como en lo particular, se aprueba en pri
doctora Núnez Saballos en lugar del Dipu- mer debate. A continuación se aprueba la 
tado Morales Mar'enco. moción de los Dip1.1lados Molina Rodrí· 

5.-EI Diputado Alvarez Corrales pide guez y Zamora, para dispensarle al proyec
que se interpele al Ministro de Economfa to el segundo debate y todo otro trámite 
para que Informe personalmente sobre el posterior. 
precio que tiene la carne procesada en los t l. -- Se da lectura a un proyecto de ley 
mercados internacionales; el precio que tie- por el cual se autorizan transferencias de 
ne la carne en pie (novillos) en los mercados partidas en el Presupuesto General de lngre· 
internacionales; y explique las razones que sos y Egresos de la República, en el Ramo 
tuvo el Gobierno para impedir que se insta- de Relaciones Exteriores y por la cantidad to· 
lara en la ciudad de Nandaime un Matadero. tal de (f 88,037.64. El proyecto setoma rn 
hace algunos meses. consideración y pasa al estudio de la Comi-

El Diputado Molina Rodrlguez apoya la sión respectiva. 
moción de Alvarez Corrales. El Diputado 12.-Se da lectura al dictamen favorable 
Zepeda Alaniz califica de ridfculo el ob,eto; sobre el proyecto de ley otorgando la perso-
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nalidad jurf dica a las Asociaciones llamadas 
de la Asunción, tanto a la que funciona en 
Managua como a la que funciona en León. 
Discutido el dictamen, se ap•ueba por una· 
nimidad. Luego se discute y se aprueba le 
proyecto en primer debate. A c.o:ilinu1ción 
se discute y se aprueba la moción del Oipu· 
tado Zepeda Alaniz para dispensarle al pro· 
yeclo el segundo debate y lodo otro trámi· 
te posterior. 

13.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamentaria, 
y levanta la sesión. 

j. j. Morales Marenco, 
Pre.Id ente 

Fernando Medina Moreira, 
Stcretarlo. 

}osé Zepeda Alaniz, 
Secretario. 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de¡ 
Congreso Nacional, en su décimo primer 
periodo constitucional, celebrada Pn la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta minutos del dfa jue
ves, trece de Julio de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Preside el diputado Morales Marenco, asis· 
tido de los diputados Enriquez B. y Zepeda 
Alaniz, como primero y segundo secretario, 
respectivamente. 

Concur~en además, los siguientes diputa· 
dos: Montenegro, doctora Núftez de Saba· 
llos, Marlfnez Talavera, Mairena, Salinas, 
Vega Bolaftos, Oonzález, jarquin, Halsall, 
Santamarfa, Navarro, Vflchez, Selva, Zamo· 
ra, Molina Rodrfguez, Alvarez Corrales, Bui· 
trago, Conrado Vado, Collado Arce, Mun· 
gula Novoa, Abaunza Marenco, Zurita, Rizo 
Oadea, Cerna (Arturo), Conrado Ouadamuz, 
Borge, Fernández y Sevilla Sacasá. 

1.-EI presidente Morales Marenco, decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee y se pone a discusión, el acta 
de la sesión anterior. El diputado Buitrago 
pide que en dicha acta se cambie la frase: 
•hace ver lo ridfculo del objeto> por la de 
•califica de ridtculo el objeto•, hecho lo cual 
el acta se aprueba por unanimidad. 

3.-El diputado Martínez Talavera, da lec· 
tura a un proyecto de ley que él introduce 
a la consideración de la Cámara, tendiente 
a autorizar a la Municipalidad del puerto de 
San juan del Sur, la venta de sus terrenos 
ejidales con el objeto de que aquel Munlci· 

pio pueda ayudarse en la instalación del ser· 
vicio de agua potable y otras mejoras loca
les. Tomado en consid:c-ración el proyecto, 
pasa al estudio de la Comisión respectiva. 

4 -S1> dit lecturit al dictamen favorable 
sobíe t:I prn 1 ecto de ley autorizando la trans
ferencia de partidas en el Presupuesto a~ne· 
ral de Ingresos y Egresos de la República 
1960-61, en periodo de liquidación, por la 
cantidad de ~ 88,037.04 y en el Ramo de 
Relaciones Exteriores. El diputado Abaun
za Marenco, objeta el dictamen aduciendo 
que ese Presupuesto ya no está en vigencia. 
E;I diputado Morales Marenco, da. lectura al 
Arto. 266 de la Constitución Politica que fija 
un mes más a la vigencia del Presupuesto 
para su liquidación. El dictamen se aprue
ba con el voto en contra del diputado Aba un
za Marenco. Discutido después el proyec· 
to, tanto en lo general como en lo particu· 
lar, se aprueba con el mismo voto en contra. 
Luego se discute y se vota la moción del di· 
putada Zepeda Alaniz, para dispensarle el 
segundo debate y todo otro trámite poste· 
rior, ap~obándose con el voto en contra del 
diputado Abaunza Marenco. 

5.-Se lee el dictamen en favor del pro· 
yecto del Ministerio de la Gobernación, fi· 
jando las medidas del lote de terreno que se 
le autorizó a la Municipalidad de Rivas, pa· 
ra que lo enajenase o hipotecase respondien· 
do al crédito de Ciento Cuarenta Mil Cór· 
dobas que le hace Instituto Nicaragüense de 
la Vivienda. Discutido el dictamen, se aprue· 
ba por unanimidad. Asf mismo, al discutir· 
se el proyecto tanto en lo general como en 
lo particular, se aprueba en primer debate. 
A continuación se discute y se aprueba la 
moción del diputado Martfnez Talavera, pa· 
ra dispensarle el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
para el prQyecto de ley por el cual se otor· 
ga la personalidad jurtdica a la Ao;ociación 
Motociclista Nicaragüense. Discutido el die· 
lamen, se aprueba con el voto unánime de 
la Cámara. Luego se discute el proyecto en 
lo general y en lo particular, y se aprueba 
por unanimidad en primer debate. l\sl mis· 
mo, se discute y se aprueba la moción del 
diputado Zepeda Alaniz, para dispensarle el 
segundo debate y demás trámites. 

7.-EI diputado Malina Rodríguez, recla
ma el dictamen sobre su proyecto de ley en· 
caminado a fijar el limite en el precio de las 
medicinas. El presidente Morales Marenco, 
promete perentoriar a la Comisión respecti· 
va para que el miércoles próximo tenga listo 
ese dictamen y asf discutirlo en la sesión de 
ese dia. 

8.-EI presidente Morales Marenco, cita 
para el día siguiente, a la hora reglamenta-
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ria, fijando en la orden del dla los dictáme· 
nes que estén preparados, y levanta la sesión. 

/./.Morales Marenco, 
Presidente. 

Alcif?Jadés Enriquez B., 
Serretarlo. 

/osé Zepeda Alanir, 
Secretario 

Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Primer Pe· 
rfodo constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a ,las 
doce meridianas y diez minutos del día 
viernes, catorce de Julio de mil novecien· 
tos sesenta y uno. · 
Preside el Diputado Morales Marenco, asis· 

tido de los Diputados Carrión y Zepeda Ala· 
niz, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente~ 

Concurren además, los Dipulados iiguien 
tes: Cerna (Juan f.), Sandoval, Sevilla Sa· 
casa, Castillo Alvarado, Salinas, González, 
Halsall, Santamaria, Navarro, Vflchez, Zu· 
rita, f ernández, Medina Moreira, Alvarez 
Corrales, Molina Rodríguez, Collado Arce, 

• Enrfquez B., Rizo Gadea, Cerna (Arluro) y 
Mairena. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión ante
rior. 

3.-EI Dipatado Alvarez Corrales da lec
tura a un proyecto de ley que él introduce a 
la consideración de la Cámara, tendiente a 
otorgar la personalidad jurldica al Comité 
Nacional Antituberculoso, fundado el trein 
ta de Mayo del afto en curso. Tomado en 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. 

4.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Diputado Salinas, por 
el cual se crea una Junta Administradora de 
los fon~os que el Estado aporta en favor de 
la iglesia parroquial de Juigalpa, considera
da monumento histórico nacional por Decre· 
to Legislativo del 12 de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta. Al discutirse el dictamen, 
el Diputado Cerna (Arturo) aprovecha la 
oportunidad para sugerir que se fije una 
norma a la cual haya que sujetarse para con· 
siderar monumento histórico nacional una 
Iglesia, una casa, etc. Deseués de discuti
do el dictamen, se aprueba por unanimidad: 
Luego se discute el proyecto, tanto en lo 
particular como en lo general y se aprueba 
en primer debate. A continuación se discu· 
te y se aprueba la moción del Diputado Cer· 

na Ouan f) para dispensarle el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior. 

5.-EI Presidente Morales Marenco hace 
una resefta de todos los proyectos que están 
por dictaminarse, excita a las Comisiones a 
realizar sus trabajos, levanta la sesión y cita 
para el miércoles próximo, a la hora regla· 
menta ria. 

/. /. Morales Marenco, 
Preaidente. 

Carlos /osé Cürrló11, 
Secretario. 

José Zepeda Alaniz, 
Secrtlario. 

_,,__~------ ·-- -~==---==== 
Cámara del Senada 

Quincuagésima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a la!ii ordinarias 
del décimo periodo constitucional del Con, 
greso, celebrada en la ciudad de Managua· 
D. N., a las once de la manana del dia 
miércoles veinticinco de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y uno. 

Presidencia del Honorable Senador gene· 
ral Camilo Lópei lrias, asistido de los bono· 
rabies Senadores don Pablo Réner y don 
Enrique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectivaml:nte. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abáunza E., Amador, Bendana, 
Rolanos Osorno, Brantome, Delgadillo Co· 
le, Guerrero, Lacayo Hurtado, Machado Sa· 
casa, Rivers Delgadillo, Sacasa, Somarriba 
y Zetaya C. 

1.-Se 11brió la sesión. 
2,-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se leyó y aprobó en -lo general, en 

primer debtate, el dictamen de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, juntamente con el 
proyecto de resolución por la cual se aprue· 
ba la Convenci6n Universal sobre Derecho 
de Autor, firmada en Ginebra el 2 de Sep· 
tiembre de 1952. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó el articulo único de que 

consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del honorable Senador doctor Sa· 
casa, los trámites de segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
parle conducente. 

4.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen· de la Comisión 
de Hacienda, .juntamente con el proyecto de 
ley de Licencias Comerciales. La Comisión 
acoge la iniciativa con varias modificado· 
nes: 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó sin ninguna modific• 

ción el articulo to. 
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A discusión el articulo 2o. La Comisión rrero, no sería justo ese procedimiento por· 
de Hacienda propone que en el acápite a) se que hay personas que se encarllan de repre
diga: e Para importador directo de l ra. ca- sentar a casas extranjeras y tienen un sin nú
tegorfa <S 500.00. Para importador directo mero de representaciones; pero son repre
de 2da. categorfa es 250.00·; y en el acápite sentaciones de arlfculos que tienen poco 
e): cPara distribuidor exclusivo de los pro mercado en el pafs, de 'manera que dejan 
duetos de cada casa extranjera ~ 200.00•. muy poca ganancia. Donde realmente exis· 

Suficientemente discutido el acápite a), fué te negocio y hay oportunid~d para que el 
aprobado tal como lo propone el dictamen. representante de casas extranjeras pague un 
. Suficientemente discutidos los acápiles b), impuesto más alto, es en lo qui! se refiere a 

e) y d), fueron aprobados sin ninguna mo· las representaciones exclusivas de aquellos 
dif icación. artículos que vienen al pafs pedidos por un 

A discusión el acápite e), rcforl]lado por agente determinado; la casa extranjera pue· 
el dictamen. de despachar el articulo a una persona que 

El honorable Senador general Rivers Del- lo pida directamente, pero siempre está su· 
gadillo dijo que la cantidad de Doscientos jeta a pagar la comisión al agente que la está 
Córdóbas para los distribuidores exclusivos, representando aquf, pero por lo general, 
que propone en su diclamen la Comisión ninguna casa vendedora despacha el pro· 
de Hacienda, es demasiado poco, porque dueto si no es alravés de su agente. los au· 
los agentes exclusivos son los que más ga· tomóviles, por ejemplo. los vende solo un 
nancia obtienen, por lo que él se permitfa agente y ya sabemos la utilidad que repre· 
proponer que se aumentara a Quinientos sen ta para un agente la venta de un automó
Córdobas el derecho para los distribuidores vil. Asi, la Comisión buscó la manera de 
exclusivos de una casa extranjera y además, encontrar un punto equitativo y resolvió es
pagaran Doscientos Córdobas por cada una tablecer un impuesto por cada casa que le 
de las otras casas que representen. dé la representación exclusiva. , 

El honorable Senador doctor Sacasa ex· El honorable Senador Delgadillo Cole di-
presó que las ideas expuestas por el honora jo que él se pronunciaba por que se elevara. 
ble Senador general Rivers Delgadillo las el impuesto a los distribuidores exclusivos, 
habia tomado en cuenta la Comisión de Ha· pues ésta es una modalidad nueva en Nica
cienda, porque indudablemente el que tiene ragua, que sólo ha servido para encarecer la 
la representación exclusiva de una casa, tie· vida. Antes las medicinas no eran tan ca
ne mayor volumen de negocio, ya que no ras como ahora que están en poder de los 
tiene competencia, él lo monopoliza todo y agentes exclusivos, por lo que pronunciaba 
por eso la Comisión sugiere que se cobre en un todo de acuerdo con la moción del 
Doscief'!los Córdobas por cada casa que le honorable Senador general Rivers Delga· 
otorgue la representación exclusiva. dillo. 

El honorable Senador doctor Guerrero di- El honorable Senador general Zelaya ex· 
jo que habfa escuchado con la debida aten pres9 que estaba de acuerdo en que se au
ción, la moción del honorable Senador ge· mentara el impuesto a Jos distribuid,.ores ex
neral Rivers Delgadillo, pero cabfa advertir elusivos y que quizá podria ponerse qui
que hay una variedad de representaciones, nientos córdobas para el que tenga una sola 
que no todas dejan la misma utilidad, pues representaciól1 exclusiva y trescientos cór
no es lo mismo representar a la Texaco, que dobas por cada una de las otras casas que 
deja millones de córdobas de ganancia, que represente . 
representar a la casa vendedora del polvo 
Ponds. El que es representante exclusivo de El honorable Senador doctor Guerrero 
un artículo que produce grandes ganancias, manifestó que habfa sido llamado por el se· 
perfectamente puede pagar e~e impuesto; ftor Ministro de Hacienda, quien le rogó pi· 
pero hay otros articulos que no dejan ningn diera a sus colrgas que aprobaron el proyec 
na ganancia. Hay personas que se hacen to tal como llegó de la Cámara de Diputa· 
cargo de toda representación que les ofre- dos, pues este asunto ya había sido bien es
cen, aunque aquel artículo no tenga merca· ludiado y fué presentado con caracter de 
do en el país. urgente y si se le hacfan modificaciones en 

El honopble Senador Belli manifestó que el Senado, tendrfa que regresar a la Cámara 
en su carácter de miembro de Ja Comisión de Diputados. 
de Hacienda, que conoció de este proyecto El honora.ble Senador general Rivers Del· 
recogió datos e informaciones al respecto y gadillo dijo que sentfa mucho no estar de 
pudo llegar a formarse un criterio más o me- , acuerdo con la insinuación que hace el ~e
nos ajustado a la realidad. Se quiso poner flor Ministro de Hacienda por medio del 
un impuesto sobre cada uno de los artfculos honorable Senador doctor Guerrero, pues 
que fueran objeto de representación por par· I siempre llegan Jos proyectos al Senado, a 
te de agentes nicaragüenses, pero como ha l última hora, sin dár!iele oportunidad de dis• 
expresado el honorable Senador doctor Oue· cutir -.mpliamcnte. . • 
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So.-Se suspendió Ja sesión para mien
tras los honorables senores Senadores se 
ponfan de acuerdo en la redacción del acá
pite e). 

60.-Se continuó la sesión. 
7o.-EI honorable Senador general Rivers 

Delgadillo expresó que extra Cámara, se 
convino, poi;, l)Ugerencia del honorable Se 
nador doctor Sacasa, que se establecieran 
tres categorfas para el cobro del impuesto a 
los distdbuidores exclusivos, cobrándose 
quinientos córdobas a los de primera cate· 
gorfa; trescientos a los de segunda; y dos 
cientos a los de tercera categorfa. Que en 
consecuencia, se permitia hacer moción en 
tal sentido. 

Suficientemente discutido el acápite e), 
fué aprobado con la modificación propues· 
ta por el honorable Senador general Rivers 
Delgadillo, quedando en consecuencia, re
dactado de la siguiente manera: c:Para dis· 
tribuidor exclusivo de los productos de ca
da una de las casas extranjeras que repre
sente: Primera categorfa, por cada casa, 
~ 500,00.-Segunda categorfa, por cada 
casa, (J 300,00;-Tercera categorfa, por ca
da casa, (J 200 OQ,, 

Suficientemente discutidos los acápites del 
• f) al j) inclusiv.?, de que consta el· artfculo 2, 

fueron aprobados sin reforma. 
Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 

dificación, los articulos del 3 al 13 inclusive. 
Se leyó y puso a discusión el artículo 14, 

reformado por el dictamen, que propone 
que después de donde dice: cToda casa 
vendedota de productos· o mercaderfas ex
tranjeras en el pafs>, se agreguen las si· 
guientes palabras: . ~cuyo valor exceda de 
cien mil córdobas anuales,. 

El honorable Senador Rener expresó que 
a pesar de ser firmante del dictamen,· le pa
recfa muy alta la suma de cien mil córdobas, 
por lo que se pronunciaba en favor del ar
ticulo tal como llegó de la Cáma de Dipu
tados. 

El honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó que atendiendo las observaciones que 
se hacfan a la modificación que propone el 
dictamen, se permiUa mocionar para que 
en vez de cien mil córdobas, se pusieran 
cincuenta mil. 

El honorable Senador Delgadillo Cole 
manifestó que con esta ley no se hacia otra 
cosa que encarecer la vida del pueblo nica
ragüense pues las mercaderías sufrirán un 
recargo considerable porque ese represen
tante de casas extranjeras devengará un 
sueldo en dólares. 

El honorable Senador Belli dijo que es un 
hecho real que el comercio en Nicaragua se 
ha convertido en un verdadero monopolio y 
el Estado ha sido alcahuete del comercio, en 
contravención a los principios de la Consti
tución Polftica que establece la libertadad de 
comercio; todas estas leyes contribuyen a 
coartar la libertad de comercio, creando asf 
los monopolios. El caso concreto de este 
articulo es que si un comerciante pide una 
mercaderla a una casa extranjera que no tie· 
ne representante en Nicaragua, la casa ven
dedora se lo manda y el comerciante va a 
pagar por ella el valor de la mercaderfa, el 
transporte, derechos de aduana, etc., es de· 
cir este artrculo será vendido al comerciante 
sin comisión; pero si obligamos a las casas 
extranjeras a que pongan un representante 
en Nicaragua, esa mercaderla va a tener ade
más de su precio efectivo, el transporte, los 
derechos de aduana y otros recargos y por 
anadidura, la comisión. Con esto hemos 
logrado encarecer el articulo cuando llegue 
a manos del consumidor¡ es un articulo aten
tatorio contra la libertad de comercio, por 
lo que yo me permito mocionar porque su
primamos el articulo. 

El honorable Senador general Rivers Del
gadillo dijo que estaba en un todo de acuer
do con la moción del honorable Senador 
Belli para que se suprimiera el artfculo, pues 
con ese recargo del diez por ciento que ten 
dril toda mercaderfa, irá en perjuicio del 
consumidor únicamente, no de la casa ven· 
dedora. 

El honorable Senador Belli dijo que la 
idea de obligar a las casas extranjeras a te· 
ner un representante en Nicaragua, le pare· 
cfa exagerada, pues ne hay razón para que El honorable Seftor Presidente preguntó 
las casas que no tienen mayor volumen de que en caso de reclamo, quien serfa el res. 
negocios, nombren un representante en el ponsable, si la casa vendedora no tiene un 
pafs. Tal como vino el artfculo de la Cá- representante en el pafs. 
mara de Diputados, tiende a encarecer aque- El honorable Senador Belli dijo que con
llas mercaderías que se importen al pafs cuan· testando la pregunta del hono¡ahle Seftor 
do no existan agentes en Nicaragua, de esas Presidente, se permitfa manifestar que esa es 
casas vendedoras, y por eso la Comisión una cuestión que ya estli contemplada en el 
pensó que está bien que se le obligue a man- engranaje comercial, pues en caso de recia
tener un representante en el pafs, cuando mo, existen otros organismos, como la Cá
tenga un volumen apreciable de negocio, esa mara de Comercio, que se encargan de esto, 

. fué la idea que tuvo la Comisión al fijar una· y no es necesario que las casas extranjeras 
cifra, que francamente me parece exagerada tengan un representante en Nicaragua, pues 
y podría quizá reducirse a una cantidad. estos únkamente son para promover las 
menor. 1 vent¡¡s. 
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El honorable Senador doctor Sacasa ex 
presó que la Comisión de Hacienda hada 
una transacción entre los dos extremos y por 
eso propone que las casas extranjeras que 
tengan un volumen considerable de nego
cios en el pais, nombren un representante· 
p~ro si les parece exagerada la suma de Cie~ 
Mi~ Córdoba~, hago moción para que la re
ba1emos a Cincuenta Mil. 

Los honorables Senadores Réner 'y Belli 
retiraron sus mociones. 

El honorable Senador general Rivers Del 
gadillo hizo suya la moción del honorablt 
Senador Belli para que se suprima el articu
lo 14. 

Sometidas a votación las mociones de los 
honorables Senadores Sacasa y Rivers Del
gadillo, fué aprobada la primera con ocho 
votos a favor, obteniendo cinco la moción 
del honorable Senador general Rivers 'Del· 
gadillo. 

Se leyeron y aprobaron sin ningur.a mo· 
dificación, los artículos del 15 al 22 inclusi· 
ve, de que consta el proyecto, habiéndosele 
dispensado a moción del honorable Senador 
doctor Machado Sacasa, los trámites de se· 
gundo debate y .aprobación del acta en la 
parte conducente. 

8.-Se levantó la sesión, citando el Seftor 
!1residente para celebrar la próxima el dia 
Jueves dos de Febrero del corriente ano a la 
hora reglamentaria. ' 

f 

Camilo López lrlas, 
Presidente. 

Pablo · Rener, 
Secretario. 

Enriqu,e Belli, 
Secretario 

enfermo desde hace varios dfas, por lo que 
él se permitfa hacer moción para que, como 
una cortesfa de parte de la Cámara para el 
colega Rivers Delgadillo, se nombre una Co· 
misión que lo visite en su lecho de enfermo. 

Los honorables senadores Delgadillo Co· 
le y Argüello, secundaron la moción del 
honorable senador Belli. 

El honorable senador doctor Guerrero, 
expresó que él se solidarizaba con la atina· 
da moción del honorable senador Belli y al 
mismo tiempo se permitía mocionar para 
que la Cámara se interesara por la salud del 
honorable senador general Francisco Sán· 
chez, quien también se encuentra enfermo. 

El honorable senador general Zelaya C., 
se pronunció completamente de acuerdo con 
las mociones de los honorables senadores 
Belli y Guerrero, y pidió a la Mesa, que- si 
no tenfit inconveniente, lo incluyera a él en 
las Comisiones que nombrara para visitar a 
los honorables senadores Sánchez y Rivers 
Delgadillo. 

El honorable sefior Presidente dijo qq_e de 
acuerdo con las mociones de los honorables 
senadores Belli y Guerrero, la Mesa se per· 
mitfa nombrar las siguientes Comisiones: 
Para visitar en su lecho de enfermo al bono· 
rabie senador general Rivers Delgadillo: 
general José Maria Zelaya C., don Enrique 
Belli y el propio seftor Presidente; para visi
tar al honorable senador general Sánchez E.: 
don Fernando Delgadillo Cole, don Alfredo 
Brantome y don Humberto Bolanos Osorno. 

4.-EI honorable senador Delgadillo Co
le, dijo que necesitaba hacer un viaje de sa
lud a los Estados Unidos de América, hacia 
donde saldria dentro de unos quince dias; 
que asf, se permitia solicitar permiso a la ho· 

Quincuagésimo Primera Sesión de la Cáma- norable Cámara. 
d 1 s El honorable senador Brantome, hizo mo-

ra e enado, correspondiente a las ordi· ción para que el permiso solicitado por el 
narias del décimo período constitucional honorable senador Delgadillo Cole, le fuera 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, o. N., a las doce meridianas concedido con goce de sueldo. 
del dfa martes siete de febrero de mil no· El honorable se·nador doctor Argiiello, di-
vecientos sesenta y uno. jo que secundaba complacido la moción del 

honorable senador Brantome, para que el 
Presidencia del honorable senador gene· permiso solicitado por el honorable ·senador 

ral Camilo López Irías, asistido de los bono· Delgadillo Cole, le fuera toncedido con go
rables senadores don Pablo Rener y don En· ce de sueldo. 
rique Belli, primero y segundo Secretario Suficientemente discutida la solicitud de 
respectivamente. ' permiso del honorable senador Delgadillo 

Concurrieron, además, los honorables se· Cole. fue aprobada por unanimidad, así co· 
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, mo la moción del honorable senador Bran· 
Bendana, Morales Osorno, Brantome, Del- tome, para que este permiso le sea concedido 
gadillo Cole, . Guerrero, Lacayo Hurtado con goce de sueldo. 
Machado Sacasa, Somarriba y Zelaya c. ' 5.-Se leyó y pasó a la comisión de Eco· 

J .--Se abrió la sesión. nomía el proyeeto de ley que fija el precio 
de los medicamentos. 

2--:Se leyó Y aprobó el acta de la sesión 6.-Se leyó nota de la Honorable Cámara 
anterior. de Diputados en la cual expresa su acepta-

3.-EI honorable senador Belli, manifestó · ción a las modificaciones que la Cámara del 
que el honorable senador general Carlos Senado hizo al proyecto de ley de licencias 
Rivers_Delgadillo, se encuentra sumamente comerciales. 
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El honorable senador Rener dijo que sien
do que la Cámara de Diputados aceptó las 
modificaciones que la del Senado hi10 al 
proyecto de ley de licencias comerciales se 
permitía hacer moción para que a dicho pro· 
yecto se le dispensaran los trámites de lectu· 
ra de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte contundente. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable se
nador Rener, fué aprobada por unanimidad. 

7.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley tendiente a esta 
blecer un impuesto de sesenta centavos de 
córdobas por cada litro de cerveza, extracto 
de malta y otras bebidas semejantes de fa . 
bricación nacional. 

8.-Se leyó y pasó a la Comisión de Go
bernación el proyecto de ley por el cual se 
ref~rma el artículo lo. de la Ley de 26 de 
Jumo de 1935, sobre terrenos ejidales, para 
que la Corporación Municipal de León, hi· 
poteque a favor del INVI, unos terrenos de 
su propiedad conocidos con el nombre de 
•El Hipódromo•, por la suma de Tre!icien· 
tos Cuarenta Mil Córdobas (' 340.000.00), 
para construcción de viviendas para obreros. 

9.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley de registros de 
medicinas, cosméticos, etc. 

10.-Se leyó y pasó a la Comi~ión de Ha
cienda, el proyecto de ley por el cual se fa. 
culta al Poder "Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencia de partidas en el Presupuesto Oe· 
neral de Ingresos y .Egresos vigente, hasta 
por la suma de Doscientos Noventa y Cua· 
tro Mil Trescientos Treinta y Cuatro Córdo 
bas (<I: 294,334 00), en el Ramo de Agricul· 
tura y Ganadería. . 

11.-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles 8 del corriente a las 10 a, m. 

Camilo lóptz Irías, 
Pre1identc. 

Pabla Rétur, 
Secretarlo. 

EnriqlM Btlli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

Se aprueba Estatutos de la Asociación 
Religiosa ttlnstituto de los Hermanos 

de las Escuelas Cristianas" 

No. 26896 -8/U No. 261338-<i 120.oo 

No. 505 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

. Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, 
los E.statutos de la Asociación R(ligiosa clns· 

' 

,~' · ... 

tituto de los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas•, estab'ecida en Nicaragua, con fines 
de educación, que dicen: 

En la ciudad de Managua, D. N., a las 
ocho de la manana del dia 5 de Agosto de 
1901, en el local del Instituto de los Herma· 
nos Cristianos, en esta ciudad, nos encontra
mos reunidos los suscritos que somos miem· 
bros del mencionado Instituto y cuyos nom· 
bres y calidades son las siguiente!: R~v. Se
basti án farró (Hno. Sebastián) que actual· 
mente ejerce las funciones de Director del 
Establecimiento de Minagua; Eutiquio Calle 
C. (Hno. Máximo); Mathias Ludowitzy (Hno. 
Apolinar); Arturo Martínez O. (Hno. lgnació 
Pe~ro); ~uis Malilla f. (Hno. Andrés); y An
tonio Miranda (Hno. Silverio). Encontrán· 
donos reunidos todos, de común acuerdo 
convenimos en celebrar esta sesión para los 
propósitos adelante mencionados y a este 
efecto acordamos que actúe en este acto co
mo Pr~sidente el Rev. Sebastián farró (Hno. 
Sebast1án), desempeftando las funciones de 
Sec!etario el Rev. Art~ro Martfnez (Hno. Ig
nacio P). En estas circunstancias, el Rev. 
Sebastián declara abierta la sesión y proce
demos en la siguíente forma: to. el Rev. 
Hno. Sebastián explica a todos los presen
tes, que el Soberano Congreso Nacional en 
Decreto No. 124 de fecha 2 de junio de 
19~9, tuvo a bien conceder personalidad ju· 
rid1ca a esta Congregación, seftalando que 
la representación de la misma, corresponde
r~a al Visitador nombrado o que en lo suce· 
s1yo no~~re el Superior de la Congregación. 
Sigue d1c1.endo e! Rev. Hno. Sebastián que 
como es bien sabido de todos los asistentes 
a esta reunión, el Instituto de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas se rige por la 
Constitución que fué aprobada y confirma· 
da por el Papa Benedicto XIII en Bula Pon· 
tificia con fecha 26 de Enero de 1725; y que 
a efecto de cumplir con las prescripciones de 
las leyes de Nicaragua, se necesita establecer 
cuales s.on los reglamentos o estatutos que 
para satisfacer las leyes del pais, deben regir 
esta Congregación, los cuales como es natu
ral deben de estar en plena armonía con la 
Constitución oficial de este Instituto, en esa 
virtud siendo todo.; los presentes miembros 
del Instituto de los Hermanos de las Escue· 
l~s Cristianas s~ propone que con el propó
sito de cumplir con las leye~ del país, se 
adopten como Estatutos del Instituto de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas radica· 
dos en esta República de Nicaragua los si· 
guiente,;: . 

fsT ATUTOS DE LOS HERMANOS DE LAS 

ESCUELAS CRISTIANAS EN NlCARAOUA 

Definición y Fin 

Arto. lo.-EI Instituto de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas es una Asociación 

. l 
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Religiosa-Educacional, con func.íones aufó· 
nomas, con adhesión a la Iglesia Católica, 
aprobada por la Santa Sede, cuyo fin gené
rico es el perfeccfonamiento espiritual de sus 
miembros y el especifico, la educación e 
instrucción cristiana de la niftez y de la ju 
ventud y tiene personalidad jurídica canfor· 
me a la ley del Estado de 2 de junio de 
1949. 

Miembros 
Art. 2o. -- Pueden pertenecer a este lnsti

t uto todos los hombres que no tengan nin
gún impedimento, a juicio de los Superiores, 
y que voluntariamente decidan vivir asocia· 
dos, observando las normas de obedjencia, 
disciplina y demás que constituyen la esen
cia ae su finalidad y con las condiciones 
personales requeridas. Et compromiso so
bre las dichas normas se contrae a los 25 
aftos de edad, después de por to menos cin· 
co al'los de prueba. 

Uobiuno y A trihuciones 
Arto. Jo.- Los que hubieren en la Aso· 

ciaclón contrafdo el compromiso a que se 
refiere el artículo anterior, nombrarán cada 
diez anos, sus diputados a un Capitulo Ge· 
neral que elegirá al Superior General de por 
vida, mientras no hubiera causas mayores 
que le impidieren el gobierno, y a sus asis· 
lentes por diez al'los. Los titulares de estos 
cargos forman el Gobierno Central del Ins
tituto, el cual reside en la Casa Generalicia 
de Roma. 

Para la mejor administración de la Con· 
gregacióil o Instituto, se agrupan los esta· 
blecimientos que hay en todo el mundo en 
Distritos o Provincias a cuy11 cabeza está un 
Visitador Provincial nombrado por et Supe
rior General, por tres anos renovables. Oi
cho Visitador gobierna y administra su Pro
vincia en subordinación al Superior General. 

Al frente de cada Establecimiento está un 
Director y un Sub· Director .si la necesidad 
lo requiere, nombrados por el Superior Ge
neral para dirigir y administrar la casa bajo 
su dependencia. Todas las actividades de 
los miembros deben de estar supeditadas a 
sus respectivas jerarqufas, las cuales deben 
ceftir su gobierno al fomento del perfeccio
namiento espiritual y profesional de sus di· 
rigidos y a ta administración de sus respec· 
tivas jurisdicciones. El Visitador Provincial 
designa fa residencia de cada Hermano y le 
cambia cuando juzgue oportuno. Al pre· 
sente, Nicaragua cuenta con cinco establecí· 
mientas que se enumeran en et artfculo 9, y 
todos forman parte de la Provincia de Pa· 
namá. 

Exclusión 
Arto. 4o.-Quienes en ta. Congregación 

contraigan compromiso de laborar tempo· 
ra1mente quedan en libertad de dejar el lns· 

titulo al expirar aquel compromiso. Los 
otros que quieran resolver sus obligaciones, 
lo harán previa autorización de la Santa Se
de. En caso de que un miembro obstaculi· 
ce, no coopere o Impida la obtención del fin 
del Instituto, los Superiores Mayores pueden 
excluirlo de la Congregación. 

Arto. 5o.-Bienes.-EI Instituto tendrá ple· 
na y perfecta capacidad jurfdica durante su 
existencia para adquirir, poseer y enajenar 
toda clase de bienes, muebles e inmuebles. 
Los medios económicos ordinarios para prlf
veer a sus necesidades son: retribuciones y 
subvenciones de personas naturales o jurf· 
dicas. Contribuciones pecuniarias o en es
pecie de sus alumnos. Venta de produc
tos .naturales o elaborados en sus estableci
mientos. los medios extraordinarios son, 
legados y toda otra donación. Podrá con
traer obligaciones de cualquier naturaleza. 

Administración 
Arlo. 60.-Los Superiores Locales, con la 

ayuda de diversos oficiales y de un consejo 
nombrados por el Visitador Provincial, ad
ministran, con dependencia de los Supe
riores Mayores, sus bienes, cuyos fondos se 
aplicarán al sostenimiento total de sus mien
bros activ"os, de los sujetos en formación y 
de los miembros inválidos; al funcionamien
to y desarrollo material y profesional de los 
establecimientos, a la construcción y adqui
sición de nuevos edificios y predios; a la 
cuota correspondiente de gastos generales 
de la Congregación y cualquier olro objeti
vo que se dispusiere. Ningún miembro del 
Instituto de tos Hermanos de las Escuelas 
Cristianas es propietario ni posee nada en 
particular, pues todo es común. Por consi
guiente ninguno puede exigir, en justicia, 
devolución de objetos o retribución en bie
nes materiales de sus servicios cuando sale 
del Instituto. 

Actividades 

Arto. 7o.--EI Instituto de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas se dedica a la ins· 
trucción y educación de la niftez y de la ju· 
ventud, dflsde el Kinder Oarden o jardfn In· 
fantil hasta la ensenanza superior impartida 
en centros Universitarios. En Nicaragua, 
por ahora se cine a la Escuela Infantil, Pri· 
maria, Secundaria y Profesional. Lo mismo 
ejerce su apostolado con la clase acomoda· 
da de la sociedad y con los menos favoreci
dos, que con los abandonados. Tiene esta
blecimientos de pago y otros gratuitos para 
sus alumnos. 

Colabora4ores y Empleados 
Arto. 80.~Para auxiliarse en sus activida

des, el Instituto emplea en cada establecí· 
miento cierto número de colaboradores edu-
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cadore~ particulares con los cuales se con· 
cierta ·según normas contractuales. 

Estado Actual en Nicarog'!-ª· 
Arto. 9o.-EI cinco de Agosto de 1961 el 

Instituto de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas en Nicaragua cuenta con los si· 
guientes establecimientos: 

1).-Hospicio San juan de Dios, en León, 
fundado en 1903; 

2).-lnstituto Pedagógico de Varones en Ma· 
gua, fundado en 1913; 

3).-Colegio Beato Salomón en León, fun· 
dado en t 929¡ 

4).-lnstituto Pedagógico de Diriamba, h.in
dado en 1939; 

5).-Colegio de La Salle, en Jinotega, funda· 
do en 1957; 

6).-Varias propiedades, muebles e inmue· 
bles. 

Arto. 1 O. - Estos Estatutos solo podrán ser 
reformados con el voto afirmativo de las 

, cuatro quintas partes de los miembros de la 
Asociación y siempre que con tal reforma 
no se contradiga la Constitución del mismo 
Instituto. 

Hasta aquí la lectura del proyecto de Es· 
tatutos. 

2o_.-Una vez que hubo concluido su ex· 
posición el Rev. Hno. Sebastián preguntó a 
todos los asistentes si se tomaba en ~onside· 
ración la moción que se habla hecho y ofda 
la opinióp favorable y unánime de todos los 
asistentes, se puso a discusión el proyecto 
de Estatutos de que se ha hecho referencia. 

Jo. -Después que se hubo lefdo el pro· 
yecto que se deja copiado, fue discutido y 
puesto a votación y fue aprobado en lo ge-
neral. _ 

A continuación se pasó a discutirlo artícu
lo por artículo, y oídas las opiniones de to 
dos quienes quisieron expresarlas, se puso a 
votación y fueron aprobados en la forma y 
con el texto que se dejan expresados. En 
consecuencia de lo dicho, el Rev. Hno. Se· 
bastián que preside esta reunión declara que 
quedan aprobados los Estatutos del Instituto 
de los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
en los término~ antes exoresados. 

4o.-Por moción del Rev. Luis Matilla 
(Hno. Andrés) se acuerda que el Rev. Arturo 
Martfnez (Hno. Ignacio P) que actúa como 
Secretario en esta reunión, juntamente con 
el Presidente de la misma, expidan certifica
ción de la presente acta, para que sea some· 
tida a la aprobación del Poder Ejecutivo en 
el ramo de Gobernación. 

Por moción del Rev. Mathias Ludowitzy 
(Hno. Apolinar) se acuerda que los Estatu· 
tos aquf aprobados queden ratificados y 
confirmados definitivamente sin necesidad 
de ninguna nueva discusión o aprobación. 

No habiendo otro punto de que tratar, se 
levanta esta sesión y firmamos. -H. Sebas 
tián farró.-Arturo Marlfnez 0.-r"'"'.Eutlqulo 
Calle C. (Hno. Máximo).-Mathias Ludowit· 
zy (H. Apolinar).-Luis Malilla f. (Hno. An· 
drés B).-Antonio Miranda (Hno. Silverio). 

cEs conforme: Managua, D. N., seis de 
Agosto de mil novecientos sesenta y uno.
H. Sebastián Farró.-Arturo Martínez O.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 22 de Agosto de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooher· 
nación, julio C. Quintana. 

. 
Hacienda y Crédito Público 

Fram1uicia aduanera a la firma ~~com· 
pañía Licorera S. A." y toda otra plan· 
la ~lasificada •1ue '!le dedic1ue a la ela· 

boración de bebidas alcohólicas 

No. 16 

El Presidente de la República, 
en uso de las faculfades que le confieren lo; 
Arios. 10 inciso f) y 12 inciso 5) de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In· 
dustrial, 

Considerando: 

Que de conformidad con los artículos e 
incisos mencionados puede redurir los afo· 
ros aduaneros de los materiales que utilizan 
las Plantas Industriales clasificadas con base 
en la Ley citada siempre que esto se consi· 
dere necesario para poner a la industria na· 
cional en situación competitiva con otras 
Plantas Centroamericanas que elaboran pro· 
duetos similares; 

. 11 

Que en lo · se refiere a la empresa 
•Companía Licorera de Nicaragua, S. A., 
productora de rones finos para el consumo 
nacional y para la exportación conocidos co· 
mo e Ron Flor de Cana,, cuya planta fué 
clasificada por Decreto No. 63 de 16 de 
Marzo de 1959 emitido conjunt11mente por 
los Ministerios de Economfa y de Hacienda 
y Crédito Público, se da el caso que tendrá 
que competir en el área centroamericana 
con industrias similares que operan con gra· 
vámenes aduaneros más bajos para sus ma
terias primas, lo cual coloca a la industria 
nacional en situación de desventaja al au· 
mentar sus costos de producción; 

. 111 

Que es propósito del gobierno equiparar 
las condiciones económicas en que trabajan 
las plantas nacionales con las plantas simila· 

,-.. 
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res de los países centroamericanos ligados al 
nuestro por Tratados de Integración Econó· 
mica; y que por tanto es procedente atender 
la solicitud presentada por la firma cCompa· 
ftfa Licorera de Nicaragua, S. A.> otorgando 
franquicias aduaneras a los materiales que 
ellos importan y haciendo extensiva esta 
franquicia a todas las plantas industriales 
que se dedican a elaborar productos simila· 
res, 

Por Tanto: 

De conformidad con los artfculos arriba 
mencionados de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. 1.-Para las importaciones que efec· 
lúe la firma cCompaftía Licorera de Nicara
gua, S. A.> y Toda Otra Planta Clasificada 
que se dedique a la elaboración de bebidas 
alcohólicas, redúcense en un 90% 103 aran
celes aduaneros para los arllculos compren· 
didos en las subpartidas e incisos menciona· 
dos a continuación y que sean utilizados ex· 
clusivamente en Ja manufactura de sus pro· 
duetos. 

665- 01-00-2 Envase de vidrio (los de· 
más Botellas 

699-29-06 Tapones metálicos, cor· 
chos con coronas meláli· 
cas, lapas, cápsulas o cas· 
quetes para botellas. 

892-09-10-2 Etiquetas. 

Arto. 2.~EI presente Decreto deberá pu· 
blicarse en cla Gaceta>, Diario Oficial y co· 
menzará a regir desde el dfa de hoy, reser· 
vándose el Poder Ejecutivo el derecho de 
derogarlo o modificarlo en cualquier mo· 
mento que cambien las circunstancias que 
dieron origen. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los dieciséis dfas del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Eco· 
nomfa por la Ley.-(f) Gonzalo Meneses 
Ocón, Ministro de Hacienda y C. P. por Ja 
Ley. 

Mlnl1t1rlo de Eoonomla 

VENTA DE PATENTE 

N9 26567-8/U N9 244444-4: 5.40 
The Pyramld Rubber Company, del Estado de 

Ohlo, E1tado1 Unldo1 de América, por mi medio 
ofrece en venta o tranaacción 101 derechos adquiri
do• en Nicu1gu1 1obre 111 Pattnte de Invención No 
579 del 2 de Octubre de 1957, 1obre: 

"Mejoras en medios de aireación en dis 
positivos Amamantadores ( Bib~ro~es} 

101 que no le han abandonado, uf como los pro
ducto• elaborado• por medio de 101 mismo1. 

Managu1, D. N., veinticuatro de Julio de mil no
vecientos sesenta y uno.-Henry Caldera Pallai1. 

2 l 

PATENTES DE INVENCION 

N9 26561-8/U N9 244444-CJ 8.00 
Rohm & Hau Comp1ny, de Phlladelphia, E1tado 
de Pennsylvanla, Eltados Unido• de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de 
Marca de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 101iclta conceaión de derecho• de Patentu 
de Invención. 1obre Invento consistente en: 

'~Un Agente Herbicida util para impe· 
dir el desarrollo de yerbas ypaslos y 

procedimiento para impedir el 
desarrollo;de yerbas y pastos 
por tratamiento con un éter 
llalogenofenilnitrofenilico" 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti

nueve de Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bendai\a S., Comi1lon1do de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 26562-H/U N9 2444U- CJ 7.40 
American Cyanamid Company, de New York, 

Estado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henrv Caldera Pal11l1, Agente de Marcas de Fa"ri
ca y Patentes de Invención de eate:domicilio, solicl · 
ta concesión de derecho• de Patentes de Invención 
1obre 1u Invento con1i1tente en: 

'~Compuestos Nitrogenados y procedi
miento para su preparación" Caso 

18113-522 LH (LJR). 
Oyense opo1lciones término legal. 
Minl1terio de Economra. Managua, D. N, veinte 

y sel• de Mayo de mil novecientos 1e1ent1 y uno. 
-Entretrnea1-1ollclta-Vale.~ J. 8endai\1 S., Co
mi1lon1do de Patentea de Nicaragua. 

3 l 

N9 26563-8/U N9 244444-4 7.20 
American Cyanamld Company, de New York, 

E1tados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pall1l1, Agente de Marcas de Fábrl• 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita concesión de derecho• de Patentes de Inven-
ción sobre 1u Invento consistente en: · 

tt Aminoderivados y procedimiento pa· 
ra su preparación" Caso 18043-465 

LH (UB) 
Oyense oposiciones término legal. 
Minillerio de Economfa.-Managua, [); N., .velnti· 

1eis de mayo de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
8endai\a S., Comisionado de P1tente1 de Nluragua. 

. 3 1 

NQ 26S64-B/U-N9 244444-4: 7.15 
E110 Researclt and Engineerlnli! Company, de Ell 

zabeth, f1tado de New Jeney, Estados Unldo1 de 
America, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llals, Agente de Marcaa de Fábrica y Patentes de 
Invención, de e•te domicilio, 1ollclta concesión de 
derechot de Patente. de Invención 1obre 111 Invento 
con1l1tente en: 

··i..I 
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ttUn procedimiento para la conversión 
de Hidrocarburos" 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., ve inll· 

nueve de Mayo de mil novecient,,s aesenta y uno.
.J. Beadail• S. Comisionado de Patentea de Nicara
gua. 

3 1 .,. 

,f ·~ No 2(l5b5-B/U N9 244444-ci ·1.15 
Paul David Saltman y Philip james Charley, de 

' · Californfa, E•tados Untdo1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallah, Agente de Mar
<'11 de FAbrlca y Patentca de Invención de e.te do· 
micillo, 1ollclta concealón de derecho• de Patente 
de Invención 1obre su Invento consi1tente en: 

«t:omplejo l\IPtálico y procedimiento 
para su preparación" 

Oyense opo1iciones término legal. 
Mini1terio de Economla.-Managua, D.N., treinta 

de Mayo de mil novecientoa sesenta y uno.-j. Ben· 
daila S., Comhlonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

Nn 26506-8/U N9 244444- ci1.15 
Sumltomo Chemical Company, Lid., de 011ka, 

Japón, mediante apoderado Henry Caldera Pallaiw, 
Agente de Marcu de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de cate domicilio, solicita conce1lón de dere
cho• de Patente1 de Invención 1obre su Invento 
con1i1tente en.: 

~'~Nueve Ester de uná ácido Organo
Fosfórico y composición Insecticida 

que lo contiene 
Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Manag~, D.N., veinli 

·nueve de Mayo de mil noveclento11e11enta y uno.-j. 
Bendai\a S., Comisionado de Patentca de Nicaragua. 

3 J 

MARCAS DE FABRICA 

Np 26569-8/U N9 244444-ci 2940 
Ardath Tobacco Company, Limlted, de Londrca 

Inglaterra, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llai1, AJlente de Marcaa de Fábrica y Patentes de 
lnvencion, de cate domicilio, 1olicita regl1tro cata 
marca de Fábrica y comercio: 

STATE EXPRESS 

555 

<I 
para: Tabaco ya 1ea Manufacturado o sin Manu-

facturar, Claae 20, (Producto• de Tabaco). . . 

Oyen!e opoaicionn término legal. 

Mirriaterio de Economla.-M1n15'U•, D.N., 4uin
ce de junio de mil noveciento1 sesenta y uno.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 26570-8/U NQ 244444-ci 7.W 
Merck & cci., INC., de Rahway, Eatado de New 

Jeasey, E1tado1 Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera Pallai1, Aitente de Marc11 
de Fábrica y Patente1 de Invención, de e1te domi
cilio, 1ollc1ta registro esta muca de fábrica y co· 
mercio: 

THIBENZOLE 
para: Preparaciones Veterinari11 para u101 medi

cinalea, Cl111e 9, (Producto• Medicinales y farma
céuticos). 

Oyense opo1icione1 término legal. 

Ministerio de Economla.-Managua, D. N., cin
co de Junio de mil noveciento1 l!e1Cnla y uno.- J. 
Bendaila S., Coml1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

Np 26571-B/U N9 244444-<i 8.60 
Hoffmann-La Roche INC., de Nutley, Estado de 

New jeney. Estados Unido• tle América, mediante 
apoderado Hl'nry Caldera Pallai1, Agente de Mar
caa de FAbrica y Patentes de Invención, de etle do
micilio, 1ollclta regl1tro esta marca de fábrica y co
mercio: 

CAROPHYLL 
pan: Medicamento•, producto• qulmicos para 

fines medicinalea e higiénicos, preparacionea far· 
macéuticas y drogas,• preparacione1 de1infectante1 
y dietético medicinale1, Clue 9, (Producto• Medi
cinales y Farmacéuticos).-Colorantea para allmen
to1 y forrajes, Clase 19, (Plntur11 y materialet para 
pintore1).-Alimentos y sus tngrediente1 1 Clan 49, 
(Alimento• y aus ingredienlea). 

Oyense opo1icione1 término legal. 

Mini1terlo de Economfa.-Managua, D.N., veinte [. 
1iete de jnnio de mil noveciento1 1esenta y uno.- • 
Bendaila S , Comisionado de Patente1 de NicaraguL 

3 1 

N9 26572-B{U N9 2,i4444 -4 7.80 
Hoffmann-La Roche INC, de Nutley, Eatado de 

New jeney, E11tado1 Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
cu de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, 1olicita registro cata marca de fibrlca y co
mercio: 

VOLIUM 
para: Medlcamento1, Produclo1 Qufmico1 para 

flne1 medicinalea e higiénico1, preparacionea far
macéutlc11 y drogas, preparaclonea de1infectantea 
y dietético medlctnalea, Clue 9, (Producto• Medici
nale1 y farmacéuticos). 

Oyenae opoaiciones término legal. 

Miniaterlo de Economfa.-Mana¡ua., D.N., veinte 
y 1iete de Junio de mil novetlento1 sesenta y uno. 
-julián l;lendaila S., Comiaionado de Patente• de 
Nicaragua. · · 

3 1 
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· N9 26568-8/U N9 244444-t 25.35 
Continental food1, INC., de 11 ciud1d de Hoboken, E1t1do de New jersey, E1t1do1 Unidos de 

América, medl1nte apoderado Henry Caldera P11lal1, Agente de Marcu de fábrica y Patentes de lnven• 
c~ón, de este domicilio, solicita regi1tro e1ta marca de fábrica y comercio: 

par1: Comestibles, particularmente 1op11 e ingredlente1 de 1op11, Clase 49, (Alimentos y 1111 
lngrl'dlrnles). 

Oyrnae oposiciones término legal 
Mlni1terio de Economla.-M1nagua, D.N., doce de junio de mil noveciento1 1esent1 y uno.

jullán Bendafta S., Coml1ionado de Paten1e1 de Nicaragua. 

N9 26511-8/U N9 244437-41: 7.70 
Blnney & Smith INC, del domicilio de JOO We1t 

10 th. Street, Wilmlngton, Delaware, E1tado1 Uni
dos de América, mediante 1poderado, señor Dr. Fé
lix E. Ou1ndlque, abogado de este domicilio, Man•· 
gu1, D. N,. Nicaragu1, 1ollclt1 registro de e1t1 Mar
ca de fábrica y Comercio: 

CRAYOLA 
para: Crayone1, Pinturu de ui\11 y p11t11 de ye-

10, Clue 7, (Coaméltco1, perfumes y preparacione1 
para el toudor). 

Oyenae opo1tcione1 término legal. 
Mini1terio de Economla.-Managua, D. N., veinti-

1iete de julio de mil noveciento1 sesenta y uno. 
-fnmendaáo-Crayola~Vale-jullán Bendai\a S, 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 26512-8/U N9 244437-'f: 7 20 
J. S. Henckela Zwllllng1werk, del domicilio de 

Solingen, Alemania Occidental, mediante 1podera
do Dr. Félix f1teban Ouandlque, abogado y de e1te 
domicilio, 1ollclta regl1tro cita marca. de fábrica y 
comercio: 

GEMELOS 
para: Hoju de afeitar, cuchlllerla, artlculo1, e 

Implemento• de toda clue para la agricultura, Clase 
26, (Cuchlllerla, Máqulnu o aparatos, herramientu). 

Oyenae opoalclone1 término legal. 
Mlnl1terlode Economla.-Managua, DN., veinti1éi1 

de julio de mil noveciento1 1e1enta y uno.-Julián 
Bendafla S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

' 3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 26864-8/U N9 2bl31!t-t¡: 7.40 
Cuatro de la tarde, ael1 de Septiembre próximo, 

afio corriente, local de e1te DHpacho, venderáse al 
martillo, mejor po1tor, el 1lgulente mueble: Máqui
na de co1er, marca cSlnger•, maeble de madera, 
No. A836513, color café, buen e1tado. 

3 1 

Ejecuta: jo sé Benito Ramlrez h., contfa ttilda 
Marenco Dlaz. 

Dado en el juzgado Segundo Local Civil de Ma
nagua, a 101 veinlido1 dlu del mea de Ago1to de 
mil noveclento1 sesenta y uno.-Manuel Antonio 
Sánchez Sandera, juez Segundo Local de lo Civil de 
Managua.-Oraciela Barrios, Secretaria. 

3 3 

N9 26791-B/U N9 244539-t 8.25 
Once de la mañana del 1el1 de Septiembre del co

rriente afio, 1ub11tará1e mejor postor, predio urba
no 11tuado en el Barrio •Alta Gracia• de esta ciu
dtd, comprendido dentro de los siguientea lindero1: 
norte y oriente, predio de la exponente; occidente, 
predio de don Abelardo Agullar; y sur, décimaquin 
ta calle 1uroeate. Con cua forma cañón. 

Bue de la ejecución Cinco Mil Córdobu. 
Actor: Modesto Valerio; demandado, Roaa Ma

yorga Martlnez. 
Dado en el juzgado Primero de Di1trito de lo Ci

vil a 111 nueve y cincuenta minuto• de la mai\ana,, 
del dleclseis de Septiembre de mil noveciento1 1e-
1enta y uno.-fnmendado-mañana-Vale.-Carlos 
Callej11 Moreira, juez Primero de Di1trllo de lo CI· 
vil. 

Ante mf: S. Oelgadlllo f., Secretarlo. 
. . 

3 3 

N9 26804-B/U N9 204161-4 7.50 
Ocho mal\ana miércoles 1el1 Septiembre venidero, 

este Despacho, venderáse al martillo, mejor po1tor, 
novillo color pálido, nueve al\01 de edad, herrado 
con este fierro: 

[CÓ 
una carreta de do1 tiro• para un solo buey, un barril 
zinc de hierro para aurrear agua con llave: 

Oyen1e po1tur11 de IH ocho de la mailan11 h111t11 
doce meridlanu. 

Ejecución: josl habel Oarda a Salvador Meu-
dleta. · 

Jn:zgado Civil Oi1trlto. M11atepe, catorce Ago1-
to mil noveciento1 sell'nta y uno.-Dr. R. Roealea 
M.--Carlo1 B. Ruiz G., Srio. 

3 3 

N9 26790- H/U N9 244538-Cf 1U5 
Cudro tarde 11ete de Septiembre c:orriente ai'lo1 

. 
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11carbe a 1ubaata lote de terreno ejldal 1obre el ca· 
mino de El Tizate de ca1i una manzana de exten-
1160, que tiene lo11lguiente1 lindero• y dlmensione1: 
norte, 1etenta y siete vara11 predio de Carlos Boni
lla; 1ur, cincuenta y 1lete v1r111 predio de Pasos y 
Ar.«:llano; e1te, ciento treinta y ael1 vara•, Quinta 

. ·· ·Califotnla de Paso1 y Arellano, camino \lejo enme· 
. • . dio; y oeste, ciento cuarenta y do1 var11, carretera 

enmedlo, Hacienda El Socorro, de la que se des
' mem_br6. e.te lote; ln1crito bajo número 22,471, To
~. folio 154, A1lento lo., Sección de Derechos 
IU&tés Regiltro Público e1te Departamento. 

.... ·~t.dHh juzgad~ Segundo Civil de este Distrito. 
·• Demandante: Compai'lfa Nacional de Srguro1 de 
Nicaragua .. 

Demandado: Armfn Oakar Phlllippa. 
Base: <J 22,500.00 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trlto. 

Managua, quince de Ago1to de mil noveclento1 1e
stnta 1 uno.-Salvador Marllnez R., Juez.-josé Ale· 
jandro Sallnaa, Srlo. 

3 3 

N9 26831-8/U N9 199860-CS 6.30 
Doce meridianas siete Septiembre próximo subas· 

taráae finca rúatita, ubicada Comarca Baguas, esta 
jurisdicción, sesenta manzanas cabida, limitada: 
oriente, Alfonso E1plnoza: poniente, Hacienda Cha· 
yotepe; norte, julio jo1é lncer; 1ur, Adán Rodrf
guez 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Oyenae po1turu. 
Ejecuta: Antonia Pérez de Castro a Esteban 

H"nández. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diecinue

ve Agosto mil novecienlo1 1eaentiuno.-N. Montlel 
Z, Srio. 

3 3 

N9 26868-B/U N9 261319-CS 6.75 
Ocho antemeridian11 siete Septiembre próximo 

mee, 1ubutarijae finca urbana sita pueblo Matiguá1, 
Dcpartamcntó Maiagalpa, Barrio L: E11rclla, vein
ticinco por velntltré1 varas, Umltada: oriente, fran
cl1co Mail1, calle lnterpueeta; poniente, Ciprlano 
Oonzález; norte, Paulo Callro, calle enmedio¡ 1ur, 
francl1co Masfs. 

Avalúo: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Martha de Espinosa a Callxto jarquía 

Espinosa. 
Oyenae posturu legale1. 
juz¡ado Local Civil, Boaco, doce Ago1to mil no

vcclento1 sesentluno.-N. Montiel Z., Srlo. 

• 3 3 

N9 26893-B/U N9 261337-<J 16.00 
Diez de la mailana del 1iele de Septiembre del co· 

rriente ailo, remataráse al mejor potlor la 1lgulente 
propiedad: finca urbana situada en C11a Colorad• 
de e.ta juri1dlcción, 1obre la carretera Panamerica· 
na h11ta el 1ur, compuesta de un 1olar que mide 
setenta y 1ti1 varas en 1u1 lado1 de oriente y occi
dente, por veintlaels varas en 101 lado• norte y sur 
y de 111 1iguientes edlflc1clone1: un11 c11a en forma 
de cailón de velntitru var11 de largo, por 1Ci1 de 
ancho y un martillete de once;var11 de largo, por 6 
de ancho, 1lendo toda la construcción de taquezal y 
piedra cantera, techo cubierto con tejas de barro, 
pito de ladrillo• de cemento y cielo raso de made
ra machlembrada, una pila de piedra y cemento pa. 
ra recoger agua, de ocho varaa de profundidad, por 
1iete de ancho, e•lando el predio cercado de los 
1lguiente1 lindero•: norte, calle trazada en medio, 
Angel• Mejfa y otro•. antea American Baptiste MI· 
11ion Soclety; sur, calle trazada en medio, reato de 
la finca de Benjamfn Bultrago¡ este, carretera Pana· 
merlcaoa en medio, Cario• Oómez; y oc.te, antu 
camino carretero hoy calle trazada en medio, Lu-

etano Soto y Ooblerno, antes Emllia Alfaro de Bra· 
vo. lnacrlta con el número velntiseis mil cuatro
cientos noventa y nueve, folios sesenta y nueve a 
aetenta y siete, tomo tre.clentoa sesenta y aels, 
11lento 1exto, Sección de Derechos Realce del Re
glttro Público del Departamento de Managua • 

Ejecución del: Instituto Nicaragüense de 111 Vi
vienda, 1ucuor del Banco Hipotecarlo de Nicara
gua contra Joa~ Lula Argüello Bellanger y Cristina 
Argüello de Sánchez y Lucía (Lucy) Rlorda. 

Oyense poaluras en el Local de este juzgado. 
Dado en el juzgado de Dl1trlto Primero de lo CI· 

vil de Managua, a 111 nueve de la mañana del vein· 
tlcinco de Agosto de mil novecientos 1e"nta y uno. 
--C. Callej11 M.-Alberto Canalea. 

:1 '1. 

N9 26877-B/U N9 261326-, 7.05 
Tres tarde ocho Septiembre cofriente ai'lo, aubas

taráae venta al martillo local eate Detpacho: a) -
Rokonola marca •Rock-Ola•, modelo 1488, serie 
número 220488; b)-Rokonola marca •Ami>, mode· 
lo 0-80, mueble número 310526, chasl1 número 
217004, UHdll. ' 

Ejecución: Mllluel O. Hernández va. franci1co 
Seb11tián Callejas Valverde y Mlgdalia García de 
Callejas. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito.- Mana· 

gu1, veinticuatro de Ago1to mil novecientos seaenta 
y uno.-S. Martrnez R.-josé Alej. Salln11, Srio. 

3 2 

N9 26825-B/U N9 178630-<J 7.30 
204192 

Diez mailana viernes ocho Septiembre venidero, 
1ub11taráae este juzgado finca urbana •San Joté• 
esta jurisdicción, linda y mide: oriente, conufluen
cla de do1 callu, Oregorla Pavón; poniente, Lean
dra Pavón, treinta y cuatro varas; norte, Domingo 
Hernández, calle, 1etenta y ocho vara1¡ 1ur, julio 
Hernández, cincuenta y ael1 var11. 

Ejecución: Adellna Quintero a fritada Hernán-
dez de Pérez. 

Base: Qulniento1 Noventa y Doa C6rdob11. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Civil Distrito -Muatepe, dieciael1 Agos· 

to mil noveclento1 aesenta y uno.-Dr. Roberto Ro· 
11les M.-Llelo Rulz Caaco, Srlo. 

3 2 

N9 26873-B/U-N9 261324-<J 7.10 
Cuatro tarde ocho de Septiembre año corriente, 

local ute juzgado venderáse martillo 1lgulente bien: 
refrigeradora marca cMarquette•, modelo 12 TH, 
color blanco exterior de 12 plu cúbico• y medio 
de capacidad. 

Ejecuta: julio Cardenal. 
Ejecutado: Susana Cuadra Lacayo. 
Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto, a lu 

cinco de la tarde del veintidoa de Agosto de mil no· 
veclento1 1C1Cnta y uno.-Salvador Martrnez, juez 
2o. Civil del Dlatrlto de Managua.-josé Alej. Sali
naa, Secretarlo. 

3 2 

N9 26871-B/U N9 261322-(f 6.85 
Ocho antemeridianaa ocho Septiembre próximo 

mu, 1ub11tará1e finca rústica ciento Cincuenta man· 
zan11 superficie, comarca Qulzaura, jurl1dlcclón _ 
Camoapa ute Departamento, limitada: oriente, 
Benjamín Mendoza y Pedro Duarte¡ poniente, 
Agueda y Alfredo Reyes; norte, S1ntos Cano¡ sur, 
Agueda Reyes. 

Avalúo: Un Mil Córdob11, 
Ejecuta: Vicente Marro Murlllo 1t Vicente Opor• 

ta Mejía. 
Oyen1e po1turas término legal. 
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ju1gado Local Civil,-Boaco, doce Ago1to mil 
novecientos sesenta y uno.-N. Montlel Z., Srlo. 

3 2 

N9 26828-8/U N9 230015-4 · 8.60 
Diez mañana 1ábado nueve Septiembre próximo 

y local este Juzgado 1ub11taráae mejor po1tor lote 
terreno cincuenta mantan11 extensión, ubicado El 
Silencio, comarca Tcrrcrios jurisdicción jalapa, con 
liguientes mejoru: una cua habitación sobre hor
cone1 forrada tabla, teja madera, tres manzan11 ca
fé crianza, media manzana guineos y tres manza-
011 potrero• con puto aruficlal y re.to terreno, 
montana inculta, comprendida: oriente, propiedad 
Alejo Ourdián; norte, mi1mo Alejo Ourdián y ca
mino dt> por medio; 111r, propiedad Alejandro Ro
dríguez; y occidente, propie::lad Alejo Ourdián. 

811e: Do1 Mil Córdob11. 
Ejecución: Alejo Ourdiá.n contra Leandro Rivera 
Oyensc po1tur11. 
Dado Juzgado Di1trllo.-Ocolal, ldln y seis Ago•· 

to mil noveciento1 seaenta y uno.-T. R. Maldonado. 
-·Rey. Zúniga, Srio. · 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 2fl870-8/U N9 261321-4 6.90 
Ocho antemerldiana1 nueve Septiembre próximo, 

subastaráae finca rústica como cincuenta manzanas 
superficie, situada comarca Qulzaura, jurl1dicclón 
Camoapa este Departamento, limifad1: oriente, 
Vicente Oport1, hoy Vicente Mario Murillo; po
niente, Cristina Oonzález v. de Murlllo; norte, Crl1-
tóbal D!az; aur, Demelrio Mart!nez. 

Avalúo: Un Mil COrdob11. 
Ejecuta: Bembenuta Murlllo Oonzález a Eulogio 

Romero Dlaz. 
Oyensc posturas término legal. 
Juzgado Local Civil.-8oaco, doce Agosto de mil 

novecientos sescntiuno.-N. Monticl Z., Srlo. 
3 2 

001; eate, cSan Cario&• finca anexa a •Corinto., de 
Carlo1 Wheelock¡ y oeste, Chlchigualtepe Número 
Uno y 1itio La Magnolia de Antonto Miranda; ins
crita con el número catorce mil noveciento1 treinta 
y nueve, tomo• cincuenta y ciento quince, folio• 
doscientos treinta, ciento cuarenta y do• al ciento 
cuaranta y aei1 y ciento cuarenta y seis al ciento 
cuarenta y 1iete, asientos primero al cuarto. Todu 
111 Inscripciones en la Sección de Derecho• Reales 
de Rcgl1tro Público del Departamento de Managua. 

Ejecución del: ln1tltuto Nicaragüenae de la Vi
vienda, 1uce1or del Banco Hipotecario de Nicara
gua contra Guillermo Chávez Núi\ez y Leonor fon
aeca de Chávcz. 

Oyenae po1turaa en el local de e.te juzgado. 
Dado en el ju7.gado de Diltrito Primero de lo Ci

vil de Managua, a 111 diez y treinta minuto• de la 
mañana dtl veinticinco dP Ago1to de mil noveclen
to1 1Paenta y nno.-·C •. Calleju M.-Alberto Canall'I. 

3 1 

N9 26894-8/U N9 261337-4: 24.25 
Diez de la mañana del nueve de Septiembre del 

corriente año, remataráae al mejor postor tu 1i
gulcnte1 propiedadea: a)-finca urbana en el harrio 
Colón, frente a la octava avenida suroeste de eata 
ciudad, que mide vcintlun varas 1obre la Unca occi- • 
dental 1obrc la avenida, veintiú11 varas sobre la U
nea oriental, treinta y aels varu y treinta pul¡ad11 
sobre la línea norte, y treinta y seis vara• y seis 
pulgadaa 1obrc la línea 1ur, contiene casa cañón de 
taquczal, techo de tej11 de barro, piso de ladrillos 
de cemento, comprendido dentro de 101 llndcro1: 
norte, Fernando y Alejo Cornavaca; sur, Mercedes 
Sánchez fonaeca¡ este, Emilio Chamorro; )' oeste, 
avenida comedio, Valeriana martlncz, Emilio Mar
tfnez y An11t11io Somoza; rein1crita 111: número 
quince mil cincuenta, tomo ciento 1etenta y nueve, 
folio do1clcnto1 do1, 11iento tercero¡ b)-flnca rús
tica •El Caimito•, como a seis leguas dr. esta ciu
dad, compuesta de do1 lotes: uno de quinientu 
hcctáre11 y un cuarto de otra, y et otro lote de dos 

N9 26895-8/U N9 261337-IJ 41.50 caballerf11, medida antigua, con ochocicntu man-
Diez de la mailana del ocho de Septiembre de zanu de extensión poco má• o mcno1, con 101 lin

mll novecicnto1 aesenta y uno, rcmatarásc al mejor dcros: norte, flncu El Chapulín, La Ceiba, del Dr. 
postor 111 lriguientes propiedades: hacienda de ga· Perfecto Hidalgo y Ronaldo S. Martfnez, respcct'
nado •Chichigualtepc• en la comarca El Ylzcaíno, vamentc; 1ur, finca El Pinol de Emilio 8ermúdez y 
cantón La Cruz, en tas 1icrr11 de Managua de esta parle del barrio de 101 Abortos; cate, la misma fin
jurisdicción, compuesta de trea lote• dcnominadu ca El Pinol y la de Horacio Medrano¡ y oeatc, sitio 
cChichlgualtepc Número Uno•, •Chichigualtcpe •Santiago de Managua• y finc11 de juan Rcyea, 
Número Dos• y •Santa Clara., descritu y dealin- fulgcnc10 Torrea y Santiago Sánchez y caserío e El 
dad11 así: Chichigu1ltepc Número Uno, de ocho- Caimito•; c)-finca rústica e La Ilusión• antes cEI 
cicntas m1nzan11 y siete mil novecicnto1 once va- Nilo•, como a dos y media legua• de Managua, de 
ru cuadrada& de terreno propio, lindante: norte, ochenta y cinco manzan11 m~ o menos, ae terreno 
rlo •El Porvenir• o •El Vizcaíno• de por medio, propio, con linderos: norte, juan Duarte; 11ur, ca· 
1itio El Porvenir de Joaquín Nav11 y parte de •San- mino comedio, 1ucesióa José Dolorca Mayorga; 
ta Clara•; sur, reato de la finca C.hichlgualtcpe, de este, fedcrico Morri1¡ y oe1tc, julián Espinosa¡ ins
la cual e1 de11membración la que ac describe; este, crita con el número diez y 1letc mil cuatroclento1 
1itio Santa Clara; y oe11tc, 1itio El Apantc¡ rclnscrl- cincuenta, folio ciento veinte, tomo do1cicnto1 cua
to con el númeao diez mil actecicnto1 trece, tomo renta, uicnto acgundo, para la propiedad descrita 
treinta y seis y ciento quince, folio• uno al seacnta en b). Y para la anterior, La llu11ón o El Nilo, in1-
y sel• y ochenta al ciento treinta y tres y del ciento crlta con el número tres mil setecientos ochcnla y 
treinta y lrcs al ciento treinta y cuatro;-Chichi¡uat. tres, tomo ciento ochenta y uno, folio doscientos 
tepe Número 001, desmembrada de la anterior, de cuarenta y 1cl1, a1icnto quin lo; d)- finca rú1tica 
do1clcnt11 cincuenta y trea manzan11 y ochoclcnt11 1obre el camino a León, de c en mannn11, dea
&etcnta y tres varu cu1drad11 de terreno propio, membrada de otra mayor, llamada P~inzapolca, con 
lindante: norte, re.to finca Chichlgualtepe y Santa lindero1: norte y este, reato de la finca Prinzapol
Clara; sur, 1itlo de Manuel Navarro y flnc11 de her· ca, de Ro11tra Arceyut de Solórzano¡ sur, camino a 
m1no1 Benavidea, Josefa Bias, Julio 81ás, Roaatro Cuajachillo en medio, finca Hincho Orande de 
Amplc, finca Lo1 Madroño• y hermano• Si1v11; Anast11io Somoza¡ y oeatc, finca de Ernesto Ruiz 
cate, fin cu de Juan Ramón y Oilberto Silva, finca 1 Morales, hoy de la deudora Margarita de RulE Mo
los Madroños y la de jostfa 81á•; oeste, Manuel rales¡ inscrita con el número veinticinco mil do1-
Navarro .Y El Apantc; inscrita con el número quin- cientos ochenta y cinco, tomo tre1elcnto1 ve1nti1ei1, 
ce mil teteciento1 1eacnta y dos, tomo cincueota y 1 folio• ciento veinte y 1lgulentes. Todas las in1crip· 
tr~• y ciento quince, follo1 ciento cincuenta y he., cionea en la aección de Derecho• Reales del Reg11-
clcifto treinta y seis al treacicnto1 diez y nueve, 1 tro Público del Departamento de Mana¡ua. 
ciento treinta y nueve al ciento cuarentl, 11iento1 j t:jecnción del: Instituto tlilicaragüen1e de la Vi
primero al tercero;-Santa Clara, llndanle: norte, vícnda, suceaor dd Banco Hipotecario de Nicara
camino El Nl1pcral en medio, ·El Rempujón•, de gua contra Margarita de Ruiz Morales y Ernelto 
L1d1 Ocampo Corca, sur, Cbicbi¡ualtepe Níimcro Ruiz Mo1alca. · 
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.Oyense postura• en el local de elte Juzgado. 
Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo Ci

vil de Manigua, a lu diez y cuarenta minuto• de 
la mañana del día veinticuatro de Agosto de mil no
veclento1 1esenta y uno.-C. Calleju M.-Alberto 
Canales. . 3 t 

' No 26830-B/U N9 239324-CJ 7.90 
Tres tárde once Septiembre próximo, 1ubutaráse 

este Juzgado predio urbano situado San Ramón eate 
Departamento, compuesto 1olar y CHa, lindantea: 
norte, Luciano Palacloa; oriente, Plaza Municipal, 
calle enmedlo; sur, Julio Rojas y Salomón Colin
drea, calle enmedio; occidente, Luciano Palacios. 

Ejecuta: Inocente Palacios Cerna a Luciano Pa
lacios Escorcia, por pago de Trescientos Córdobas. 

Oyense posturas término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-Matagaloa, dl~cio

cho de Agosto de mil noveciento1 sesenta y uno.
felino Aldana Z -Julio C. Rivera M., Srlo. 

Es conforme -Matagalpa, dieciocho de Agosto 
de mil noveclento1 sesenta y uno.-jullo C. Rivera 
M., Secretarlo. 3 1 

N9 26869-8/U N9 261320-CJ 6.75 . 
Ocho antemeridlanu once Septiembre próximo, 

1ubastaráse finca rústica como cincuenta manzanas 
•cabida, sita comarca Qulzaura, jurisdicción Camoa

pa eate Departamento, llmlta¡la: oriente, Bembe
nuta Murlllo; poniente, José Gómez; norte, Fruto• 
Suárez; y sur, francisco Granados. 

Avalúo: Un Mil Córdoba1. 
Ejecuta: Crl1llna Gonzilez v. de Murlllo a Ull-

1es Flores Marro. 
Oyense posturas término legal. 
juzgado Local Civil.-Boaco, doce Agosto de mil 

novecientos seaentluno.~N. Montlel z., Srio. 
3 1 .. 

TITlJLOS SUPLETORIOS 

N9 26367-8/U N9 184699-«J 7.50 
Adellna Malté1 Mendleta, aollcita Supleto

rio predio urbano en La Trinidad, esta jurisdicción, 
lindante: oriente. Giiberto Brlcei\01 treinta varas, 
Manuel Rosales, treinta varas; poniente, sesenta va· 
ras, calle pública; norte, Clrilo Cerda, cuar.entlcinco 
varas; sur, Manuel Roaalea y Adán Mendleta, calle 
en medio este último, treinta var11 cada uno. · 

Húbolo por herencia. Eatrmalo Sei1ciento1 Cór· 
dobas. 

Quien pretenda derechos opóngase. 
Dado en Juzgado Local Civil.- Dirlamba, dieci

nueve de junio de mil noveclento1 aesentluno.-Pe-
dro J. Pérez.-Pedro Molina M., Srlo. 3 2 

N9 20231-8/U-N9 214754-CJ 6.84 
Dolores Campos González, solicita Trtulo Suple· 

torio finca urbana al oriente de eata población, lln· 
dero1: norte, Sucesión Jiménez, mide treinta varH; 
1ur, predio de baac Télll!.z, mide treinta varas; orlen 

·te, Suceaión jiménez, mide veinte varu; poniente, 
calle pública. mide veinte varaa. · 

Eatima 1u derecho Ciento Cincuenta Córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil.-EI Rosario, de Carazo, Ju

nio veinticuatro de mil novecientos aneota y uno.-
Teodoro Bravo, Srio. 3 2 

N9 26232-8/U-N9 221161-· 6.20 
Zoilo Bucardo Rivera, solicita tftulo Supletorio, lote 

terreno propio, cuatro manzanH, lugar Sabana 
Grande, 11tio San Nicolál o Las Mercedes, juriidic· 
clón Sauce, León, lindante: oriente, Anunciación 
Rojas; poniente, Demetrio Luna; norte, mediando 
camino, Anunciación Roja1¡ 1ur, francl1c:o Roj11. 

lntere1ado1 op6ngan1e. 
juzgado Civil Di1trito.-Le6n, veintldo1 junio mil 

novecientoa 1e1entiuno,-J. R. Sabor(o E., Srlo. 
1 3 ;¿ 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 26899-8/U N9 261341-4 6.60 
Llllian Somoza de Sevilla Sacaaa, catada, de ofi

cios de 1u hogar y de este domicilio, solicita venta 
de los derechos del Distrito Nacional 1obre la Ha
cienda cL01 Pastore11 1 ubicada en IH Sierras de 
esta jurildlcción, sobre camino de Pochocuape, 
compuesta de cuatrocientas manzanaa de terreno, y 
lindando aaf: ariente, finca de jo1é Marra Borgen y 
otro1; poniente, finen de Marcial Solfa y juan José 
Zelaya; norte, finca de Rafael Murlllo y otros; y sur, 
finca de Trinidad Escobar y otros.-lnscrito con el 
No. 24.563, 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Managua, D. N., veinticuatro de Ago1to de mil 
noveciento1 seaenta y uno.-Guillermo Lang, Minia
tro del Distrito Nacional.-Rafael Zelaya Ro1ale1-
0ficial Mayor. 

3 1 

LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL DE!L OOBll!:RNO DE! NICARAUUA 

Se publica todo• los d!11, excepto los festivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e .1 a S u 1 c r 1 p e 1 ó n 
Para la República: 

Número del d(a CJ 0.30 Por trimestre .. Cf 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por Semeatre. . e 25.00 
Por mea • , , , , , , • e 5.00 Por año •.. , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS f>.00 
Por ai\o, •• , , e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicto1, carteles 
y demá11 documento11 que 1e publiquen de cualquier 
cl11c que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdob11 por cada una de las excedente•; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publlcacionea siguientes 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. . . 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagoa aoterlore1 1eráo hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta-, Y. en 111 demás partea de la República en tu 
Administraciones de Rentas o Agencias fi1calei, 
si ae tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en lu Administraclone1 
de Reotaa en 1011 demás casos. 

Adquirida por el lntereAdo la bolet11 únlc11 de 
entero, la autoridad que ordene 1011 avi101, edictos o 
cartelea los remitirá junto con la .b.>leta 11 la D.rec· 
clón .te •La Oaceta. para 11u debida public11cf'ón 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarlf11. 
Eo otro11 casot, el lotereaado pre11e1.ituá o remitirá 11 
Dirección de cLa Oaceta• la püblleación que ae
lü liii!Oer a~mp.ilñadii de I¡¡ boleta rapec.tiwa. 
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